
 

  

 
ORD.:  ____365____/ 
 
ANT.: Oficio N°31/3/1437 de 19/05/2025 

de Gobierno Regional de 
Valparaíso. 
 

MAT.: Responde información sobre 
Prioridades en Proyectos Circular 
33. 

 
                                                                Quillota, 05 de junio de 2025 
 
 
DE  : ALCALDE COMUNA DE QUILLOTA 
 
A: GOBERNADOR REGIONAL 

 

  
Le saludo cordialmente y en respuesta a su Oficio N°31/3/1437 de fecha 

19 de mayo de 2025, respecto al orden de priorización en la revisión de los 
proyectos de la cartera Circular 33, me permito informarle lo siguiente: 
 
Prioridad 1: Adquisición de una clínica veterinaria móvil para la municipalidad de 
Quillota, código BIP 40063918. Me complace comunicar que actualmente nos 
encontramos en la etapa de subsanación de observaciones, cuyo plazo vence el 
20 de junio de 2025. 
 

 
Prioridad 2: Adquisición de una pantalla LED para el Lucio Fariña Fernández, 
comuna de Quillota, código BIP 40014092. En este caso, informo que estamos en 
la fase de subsanación de observaciones, y el plazo para ello se extenderá por 20 
días hábiles a partir del 5 de junio de 2025. 
 
 
Lo anterior, para su conocimiento y fines consiguientes,  
 
 
Sin otro particular se despide atentamente,  
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